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Íí o let in i ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^;PRBCI0S DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se ' insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i' 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ?' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. -i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- i 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su, cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CÛRSEJOE MINISTROS
S. M. el Rey D. xAlfonso XIÍl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prínupe de 
Asturias é Infantes y de ¡ás personas 
de la Augusta Real famdia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(Q-aceta del H de Julio de 1918.)

iOKim Œm
, LA GOBERNACION

Xje3r,
Don ALFONSO XIU, por la 

gracia de Dios y de la Constitu
ción, Rey de EspaíLa;

A todos Jos que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece un 
descanso continuo de doce horas 
®Q los días del lunes al sábado de 
cada semana, á favor de todas las 
personas que presten servicios 
por cuenta del dueño de un es
tablecimiento mercantil, con re
muneración ó sin ella, á jornal, 
sueldo ó participación de los be
neficios, ó á destajo, y que se 
l^nllen comprendidas ep alguno 
de los conceptos siguientes:

1-® Dependientes de comercio 
Propiamente dichos, es decir, las 
personas de ambos sexos encar
gadas en tiendas, farmacias, al- 
^neenes y demás establecimien

tos similares, de vender al por 
mayor, ó al por menor, ó de au
xiliar á la venta dentro del mis
mo establecimiento, incluso en* 
operaciones de escritorio y con
tabilidad.

2 .’ Mozos de almacén, tienda, 
despacho ú oficio,carga, limpieza, 
criados, conserjes, recadistas, 
repartidores, y en general, todas 
las personas que desempeñen 
trabajos manuales relacionados 
directamente con un estableci
miento mercantil, y

3 .“ Apreadiees y meritorios 
de cualquiera de los conceptos 
mencionados en los números an
teriores, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 22.

Art. 2.“ Para los efectos dei 
precedente artículo, los estaóle- 
cimientos mercantiles y sus ane
jos se abrirán y cerrarán á las 
horas que fijen las Juntas locales 
de Reformas Sociales, teniendo 
en cuenta las diferentes condi
ciones de cada localidad y época 
dei año. Los sábados podrá diferir
se el cierre media hora.

Los pactos entre patronos y 
dependientes referentes á este 
punto que se hallasen establecí-, 
dos á la publicación de la presen
te Ley no necesitarán ser ratifi
cados.

Como locales anejos, sujetos, 
por tanto, á las prescripciones de 
esta ley, se considerarán todos los 
que tengan algues relación con 
las operaciones iheroantiles que 
se efectúen en el local principal, 
sea en la. misma casa, con comu

nicación ó sin ella, sea en otra 
distinta.

Con objeto de que los recadis
tas y repartidores que prestan sus 
servicios fuera del establecimien
to, no rebasen las horas de la jor
nada, establecidas de conformidad 
con el párrafo anterior, comenza
rán sus faenas una hora más tar
de delà señalada para la apertura, 
y las terminarán una hora des
pués de la del cierre. Ea los casos 
de excepción que señala el ar
tículo 3.®, asi como en los más 
favorables á que alude el ar
tículo 9.’, las horas de trabajo de 
los recadistas y repartidores se 
dispondrán de tal modo que nun
ca excedan de la jornada legal ó 
convenida, sea dentro ó fuera dei 
establecimiento.

El personal especial destinado á 
la limpieza de los establecimien
tos mercantiles podrá, de acuer
do con sus jefes, comenzar sus ta
reas una hora antes de la que se 
fija para la apertura, siempre que 
por este no se altere la jornada 
máxima de trabajo señalada por 
esta ley.

Art. 3." No están compren
didos eñ lo que dispone el párrafo 
primero del artículo anterior, res
pecto á las horas de apertura y 
cierre, los siguientes estableci
mientos:

l .“ Farmacias, tiendas de ar
tículos de cirugía, ortopedia, sa
nidad y laboratorios.

2 .® Empresas de servicios fú
nebres.

3 .® 'Cafés, fondas, hoteles, car

nicerías,'pescaderías, cervecerías, 
horchaterías, puestos de refrescos, 
casas de comidas, que no sean á la 
vez tabernas ó expendedurías de 
-bebidas alcohólicas, mercados, 
panaderías, fruterías, verdulerías, 
ultramarinos, vaquerías peluque
rías y barberías.

4 .® Ventas de artículos de 
comer, beber y arder, en locales 
de espectáculos públicos, esta
ciones, trenes y buques.

5 .° Venta y distribución de 
periódicos y revistas en cualquier 
paraje.

6 .® Casas de baños.
7 .’ Expended uríasde las Com

pañías Arrendataria de Tabacos 
y Timbres del Estado.

8 .® Cajas de Ahorros y Mon
tes de Piedad. ’

9 .® Cualquier otro estableci
miento similar á los anteriores, 
en los casos en que no pueda 
someterse al régimen ordenado 
en el artículo 2.®, sin grave per
juicio para el interés público, y 
aquellos en que las operaciones 
de venta no exijan la asistencia 
continua de los dependientes, ó 
en que por la naturaleza del co
mercio tuvieran que efectuarse 
dichas operaciones fuera de las 
horas fijadas en el citado artículo.

Art. 4.® Las exenciones á que 
se refiere el número 9.® del artícu
lo anterior serán declaradas á 
solicitud de la mayoría de los 
dueños de los establecimientos de 
cada gremio ó ramo del comercio 
de cada población, por la Junta 
local de Reformas Sociales, y.
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en su defecto, por el Alcalde,^ 
oyendo al gremio ó ramo, tanto ! 
de comeroiaotes como de depen- 
dientes^ y coacediéndose recursos 
ante el Ministro de ’la Goberna
ción, quien resolverá, ol io el Ins
tituto de Reformas Sociales.

En caso de recurso, la exención 
no surtirá efecto mieatras no sea 
confirmada por el Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 5.** Todas las excepcio
nes de esta Ley se entenderán 
sin perjuicio del derecho de las 
personas empleadas eu los esta
blecimientos exceptuados y com
prendidas en la enumeración de 
los apartados 1.® al 3.® uel artícu
lo l.% de modo que todos, cuales
quiera que fuese la distribución 
de la jornada que se acuerde de 
conformidad con el artículo 6.°, 
gocen del descanso continuo de 
doce horas en los días del lunes 
al sábado.

Art. 6.® En los casos á qyte se 
refieren los números!.® al 8.® del 
artículo 3.®, el gremio ó ramo,del 
comercio de que se trate, ó los co
merciantes particulares, si no 
constituyeren gremio, acordarán 
la distribución de la Jornada uni
forme en cada gremio, oyendo á 
las Asociaciones de dependientes 
de la localidad, y donde éstas no 
existan, á los dependientes de 
cada gremio ó ramo del comercio, 
y remitirán copia del acuerdo 
al In pector de’^ trabajo, donde lo 
hubiere; en su defecto, á la Jun
ta local de Reformas Sociales, y, 
á falta de ésta, al Alcaide. En el 
caso del número 9.® del mismo 
articulo, la distribución constará 
en cada concesión.

Si los dependientes ó sus Aso
ciaciones no hubiesen llegado á 
no acuerdo con glos patronos en 
cuanto á la referida distribución, 
podrán formular recurso ante el 
Ministro de la Gobernación, quien 
en ese caso resolverá en el tér
mino da treinta días, oyendo pre
viamente al Instituto da Refor
mas Sociales por un plazo de 
quince días.

• Art. 7.® Un ejemplar del acta 
ó de la concesión donde' conste la 
distribución de la jornada, auto
rizado por él Inspector del tra
bajo, en su caso, ó por la Junta 
de Reformas Sociales, y á falta de 
ésta, por el Alcalde, se colocará 
en lugar visible de cada uno de 
los establecimientos exceptuados.

En todo caso, se seriaiarán con 
claridad las horas de apertura y 
cierre de cada establecimiento 
exceptuado, así como aquellas' en 
que han de tabajar los distintos 

turnos ó clases de dependientes, 
si la distribución se hace siguien
do este criterio.

Art. 8.® No regirá lo'dispues- 
to en los artículos 1,® y 2.“ res
pecto á toda clase de estableci
mientos:

1 .® Guando se trate de tra
bajos necesarios para evitar per
juicios inminentes, ó por^ causa 
de inventarío ó balance, ins
talación ó tralado del estableci
miento ú otros semejantes.

2 .® Durante un período má
ximo de treinta días al aílo, sin 
que en ningún caso pueda utili
zarse más do seis días seguidos. 
La determinación de este período 
de tiempo corresponderá á la 
Junta local de Reformas Sociales, 
y, en su defecto, al Alcalde, con
formé á lo dispuesto en-el artícu
lo 4.® respecto á la declaración de 
excepciones.

Se entiende por inventario ó 
balance el que obligatoriamente 
establece ,para los comerciantes 
individuales y Sociedades mer
cantiles el Código de Comercio, 
y no los que por su propia co
modidad quieran además estable
cer los comerciantes y Socieda
des en otras ocasiones ó momen
tos del año. Estos inventarios y 
balances se habrán de verificar 
forzosamente dentro de la jorna
da de trabajo ó en alguno de los 
treinta días á que aluda el apar
tado 2.’ de! presente artículo.

Si para los trabajos extraordi
narios á que este artículo se re
fiere se establecieren turnos en
tre la dependencia, se cumplirá 
estrietamente lo prevenido en el 
anterior. ,

Si, por el contrario, se preten- 
diere encomendar esa labor, co
mo aumento de jornada, á la mis
ma dependencia que tuviere á su 
cargo el trabajo ordinario del esta
blecimiento, será indispensable 
que so obtenga para ello autoriza
ción expresa de la Junta local 
de Reformas Sociales, la cual cui
dará de que el aumento de jorna
da no exceda de dos horas.(

Art. 9.® Cuando por pacto, cos
tumbre ó Reglamento se hallen es
tablecidas ó se establezcan condi
ciones más favorables^! descanso 
de las señaladas en h presente 
Ley, seguirán rigiendo aquéllas, 
sin que se estimen modificadas 
por virtud de las disposiciones de 
la misma, tanto en lo referente 
á la jornada, como en la renuncia 
á la excepción que pudiera apli
carse en virtud del artículo 3.®

Art,. 10. Las personas que se 
hallaren en un establecimiento

del local destinado á viviendas de 
la dependencia. Dicho local será 
rovisado semestralmente por la 
inspecion sanitaria, sin perjuicio 
de las disposiciones vigentes so
bre inspección del trabajo,que en 
un todo le son aplicables según 
el precepto general del artí
culo 13.

Los establecimientos y comer
cios que á la publicación da esta 
Ley tengan el régimen de inter
nado, deberán proveerse de dicha 
autorización en el plazo de seis 
meses, á contar desde el día de 
la publicación.

Art, 16. Sa el caso de que al
gún patrono utilizase el interna
do para faltar al precepto del des
canso que corresponde á la de
pendencia á tenor de la presente 
Ley, los dependientes perjudica
dos podrán dirigir sus quejas á 
las Juntas locales de Reformas 
Sociales para la procedente co-- 
rreccion del abuso.

De la resolución de estas Jun
tas, en éste como en los demás 
casos, se podrá recurrir al Minis
tro de la Gobernación eq la for
ma que señala el párrafo segun
do del artículo 6.® *

Art. 17. Si alguno de los esta
blecimientos excéptuados com
prendiese, juntamente con la ven
ta de los artículos que producen 
la excepción, otros en los que 
ésta no es posible, se considerará 
que la excepción conseguida no 
aprovecha á los segundos, y, por 
tanto, se prohibe ia venta de 
ellos fuera de las horas que aor- 
malrnente les corresponda, á te
nor del artículo 2.® ó del 9.® '

Art. 18. Se aplicará á los de
pendientes varones comprendidos 
en esta Ley, la de 27 de Febrero 
de 1912, llamada vulgarmente 
«Leyde laSilia»,en ia parte queá 
los mismos puedan ser aplicable.

Art. 19. Los infractores de 
esta Ley serán castigados, la pri
mera vez que cometan la infrac
ción, con una multa de 25 á 250 
pesetas. La primera reincidencia 
se penará con multa doble á la 
que se hubiere impuesto en la 
anterior infracción, y en las nue
vas reincidencias se irá doblando 
la cantidad, sin perjuicio de lo 
que dispone el Oóiigo Penal.

La calificación de reincidencia 
no estará sujeta á ningún trans- 

! curso de tiempo. En lo relativo 
á la penalidad regirán las. dispo- 
sicioaes vigentes acerca de la 

'1 Inspección del trabajo,correspoo- 
1 dieodo en tolo caso á las Autori- 
’■ dúdeís gubernativas la imposición 

de las multas; pero la declara*

mercantil á la hora del cierre, 
podrán terminar sus operaciones, 
sin que en éstas se invierta más 
de media hora; pero co^mo indi
cación de que las operaciones del 
día han terminado, se cerrarán 
todas las puertas, menos una, y 
ésta á la mitad, desde el momen
to señalado como hora para el cie- j 
rre, y considerándose así termi
nado el trabajo de una manera 
efectiva, saldrá inmediatamente 
la dependencia á que esta Ley se 
refiere, sin que pueda retenerse 
en el establecimiento más perso
nal que el necesario para termi
nar ias operaciones arriba indica
das, dentro de la media hora con
cedida.

Art. 11. Durante la jornada 
de trabajo se concederá á lás per
sonas á que se refiere la presente 
Ley, un descanso de dos horas pa
ra comer.

Corresponderá á las Juntas de 
Reformas Sociales la fijación de 
dichas horas en cada localidad, asi 
como la determinación de si de
ben ó no ser clausurados los esta- 
blecimieotoe durante tal período, 
respetando en todo caso los pactos 
concertados á este propósito entre 
los gremios y sus respetivas de
pendencias.

Árt. 12. Se prohibe, durante 
las horas de cierre, toda venta en 
la vía pública de las mercancías 
que constituyen el comercio de 
los establecimientos á que se re
fiere la presente Ley, '

Art. 13, El cumplimiento de 
esta Ley respecto de los estable
cimientos mercantiles será obje
to de la Inspección del trabajo 
del Instituto de Reformas Socia
les, con arreglo á las disposicio
nes que regulan el funciona-

• miento de la misma.
La Inspección ea lo relativo á 

la prohibición de la venta en, la 
vía pública establecida en el ar
tículo anterior, corresponderá á 
las Autoridades gubernativas, ó, 
en su defecto, ajas municipales.

Art. 14. Un ejem'plar, por lo 
menos, de esta Ley, se colocará 
en sitio visible del local ó locales 
del Establecimiento donde haya 
de ser aplicada.

Art. 15. Los establecimientos 
y comercios á que se refiere la 
presente Ley, no podrán tener el 
régimen de internado sin previa 
y expresa autorización de la Au
toridad gubernativa local. Para 
su concesión será indispensable 
oir á la JunU local de Reformas 
Sociales ó informe técnico sanita
rio favorable respecto de las con
diciones de higiene y salubridad
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cion de reineidencia deberá ser 
hecha por el Inspector del trába- 
jo, donde le hubiere; en su de
fecto por la Junta local de Refor
mas Sociales, y, á falta de ésta, 
por el Alcalde.

Art. 20. Si por cualquiera 
causa resultase estéril la acción 
gubernativa en cuanto à las re
clamaciones que se hicieren por 
ineumplimiento de la presente 
Ley, los interesados podrán acu
dir á los Tribunales industriales 
establecidos por la Ley de 22 de 
Julio de 1912, y utilizar el recur
so de casación que la misma es
tablece en su artículo 48.

Art. 21. La presente Ley em
pezará á regir á los tres meses 
de su publicación. El Gobierno, 
oído el Instituto de Reformas 
Sociales, dictará las disposiciones 
oportunas para la ejecución do la 
misma.

Art. 22, Para los menores de 
edad empleados en establecimien
tos de comercio seguirán rigien
do las disposiciones de los artícu
los 2.'\ 4.* y 8/ de la Ley de 13 
de Marzo de 1900, que regula el 
trabajo de mujeres y niños, con 
la sola modificación de aplicarse 
el descanso de dos horas fijado en 
el artículo 11 de la presente Ley, 
en vez del de una que establece 
el artículo 2.® de aquella, y ade
más la ley de Contrato de apren
dizaje de 18 de Julio de 1911.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tx"!bu na

les. Justicias, Jefes, Gobernado- 
nadores y Jamás Autoridades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio de mil novecientos diecio
cho.—YO EL REY.—El Minis- 
tro de la Gobernación, Manuel 
García Prieto.

(Gaceta del 5 de Julio de 1918.^

ADOimMlClÁL
NüM. 1.738.

Pon Juan Martines Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Pívcma. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
A^ícaldes de las poblaciones cabe- 
^^8 de partido, la Comisión pro- 
''^íiieial en sesión del día primero 

del actual, presente el Sr. Comi
sario de Guerra de esta provincia 
y de conformidad con él, ha fija
do como precio medio de las es
pecies que se hayan suministra
do á las tropas y clases del EJér-. 
cito y Guardia civil transeúntes 
en todo el pasado mes de Junio, 
los siguientes:

Pesetas. Oís.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 39
Id. de cobada de 4 ki

logramos. ... 1 84 
Id. de paja de 6 id.. » 52
Litro de petróleo. ,. 1 89
Quintal métrico de 

leña 3 43
Id. dé carbón vegetal 13 45

Y á fin de que dieho.s precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes, expido la pre
sente con el V.® B“ del serior 
Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á dos de Julio de 
mil novecientos diez y ocho.— 
J. Martines Cabesas.—V.® B.®, El 
Vicepresidente, Antonio Monca
da.—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Manuel Posillo.

Aimm
NtM. 1.113.

Alaejos.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta' 
villa y Junta Municipal de 
Asociados durante el segundo 
trimestre del actual año, que 
se forma en cumplimiento de 
lo dispuesto en ia ley Muni
cipal para su inserción en ei 
«Boletín Oficial» de la provin
cia.

Ordinaria del 8 de Abril,— 
Preside ei señor Alcalde Don 
Nicolás Martin.

Se aprobó ia anterior y se ra
tificó la extraordinaria del seis 
de Marzo.

Se aprobó la distribución de 
fondos de este-mes.

Se nombró á Don Eutimio Her
nández para la Asamblea de 
Agricultores y se acordó pagarle 
veinte pesetas para gastos de 
'vins

se aprobó la cuenta de con
sumos de 1917 y que por el re
caudador se proceda à hacer efec
tivos los descubiertos.

Se aprobaron las cuentas de 

consumos de 1907, 1908, 1911, 
1912, 1913 y 1914, disponiendo 
se proceda por el Agente ejecu
tivo á hacer efectivos los descu
biertos.

Se nombró en comisión al se
ñor Alcalde para que vaya á Va
lladolid á gestionar varios asun
tos de interés para la Corporación 
y de que los gastos de viaje se 
paguen del capitulo de impre
vistos.

Se designó al Regidor Síndico 
Don Pedro Morante para presidir 
la Junta Pericial sobre avance 
Catastral de la riqueza rústica 
según R. D. de 12 de Septiembre 
de 1917.

Se acordó pase al Señor Regi
dor Sindico para informe, una 
instancia de Gregorio Gonzalez 
solicitando una parcela de terreno 
de la vía pública.

Se acordó que la subasta sobre 
arriendo de las hierbas del Prado 
Carreelvar se celebre el día cator- 
ee á las once de la mañana.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del primer trimestre.

Se acordó colocar una luz para 
el servicio público en la casa de 
Federico Aguado y que los gas
tos se paguen del capítulo de 
imprevistos.

Se admitió la renuncia del car
go de Inspector de carnes presen
tada por D. Francisco Lorenzo 
disponiendo se cumpla ia Ley.

Ordinaria del 15 de Abril.— 
No se celebró por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Ordinaria del 22 de Abril.—No 
se celebró por falta de asistencia 
de señores Concejales, disponien
do se cite conforme dispone el 
artículo 104 de la ley Municipal.

Ordinaria en segunda convo
catoria de 24 de Abril.—Se nom
bró peritos para la tasación de los 
daños á Don Bonifacio Caballero 
y á Don Sergio Lucas.

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporación de una comunica
ción del señor Presidente de ia 
Comisión Mixta de Valladolid en 
la que comunica en sesión del 18 
del que cursa acordó dar un voto 
de gracias al Secretario de la Cor
poración en vista de la diligen
cia, esmero y competencia de
mostrados por dicho funcionario 
en la formación de los expedien
tes de quintas.

Se acordó dar un voto de gra
cias á la Maestra D.® Primitiva 
Saldaña por ia abundancia y 
buen estado en que se hallaban 
todos los libros que tenia á su 
cargo, así como la limpieza del 
local y lo bien ordenado que te

nía los enseras y menaje de dieíia 
Escuela.

Por el primer Teniente se 
propuso hacer gratuitamonte la 
cobranza de consumos de esta 
año en union del Concejal Don 
Angel, Santana, adhiriónJose á 
esto D. Eutimio Hernández, don 
Angel Santana y Don Mariano 
Antoraz y por el señor Alcalde 
se dijo:

Que veia bien la proposición 
hecha pero la consideraba extern^ 
poránea por no haber sido des
tituido el anterior Recaudador y 
á éste se le ha entregado todos 
los talones y hecho los trabajos 
inherentes ála cobranza adhirión- 
dose á esto Don Pedro Morante.

Ordinaria del 29 de Abril.— 
Presidente el señor Alcalde Don 
Nicolás Martin.

Se aprobó ia anterior y se acor
dó abrir la cobranza de Consumos 
los dias dos, tres y cuatro de Ma
yo p|;óximo el que hará efectivo 
el importe total del repartimien
to á excepción de los fallidos que 
se justificarán con expediente.

Se nombró en comisión al Se
cretario para que se traslade á 
Valladolid á gestionar asuntos de 
interés.

Se nombró guardas para la 
custodia dei ganado en el prado, 
á Francisco Salamanqués, Ale
jandro Caballero, Tomás Carrasco 
y Conrado Muñoz. Se autorizó al 
Sr. Alcaide para que ordene el 
retejo y blanqueo de la Casa 
Consistorial.

Ordinaria dei 6 y 13 de Mayo. 
—No se celebraron por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Ordinaria dei 20 de Mayo.— 
Presidencia accidental de don 
Eutimio Hernández.

Se aprobó ia anterior y ia dis
tribución de fondos para el actual 
mes.

Se aprobó el pliego de condi
ciones para la subasta de la espa
daña del rió Trabancos, acordan
do que el remate -se ealábrej el 
veintiséis á las ouce de la maña
na, y si no hubiera licitadores se 
haga otra el siguiente domingo.

Se acordó que la contribución 
del Prado de Carreelvar se satis
faga del capítulo de imprevistos.

Se acordp instruir el expedien
te para ia construcción de un 
edificio-Escuela de ambos sexos 
y se nombró Comisión á D. Euti
mio Hernández, D. Pedro Moran
te, D. Sixto Santana y D. Pedro 
Lucas para que informen.

Ordinaria del 27 de Mayo.^— 
No se celebró por falta de asis
tencia de señores Concejales.
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Ordinaria dei 3 de Junio.— 
Presidencia ei Sr. Alcalde don 
Nicolás Martin.

Se aprobó la anterior y se dió 
lectura íntegra del informe dado 
por la Comisión nombrada para 
la construcción del edificio-Ss- 
cuela, acordando solicitar del Go
bierno la subvención de quince 
mil pesetas.

Se aprobó la distribución de 
fondos de este mes.

Se acordó vender las medias 
fanegas entregadas por el rema
tante de pesas y medidas y que 
su importe ingrese en fondos, 
municipales.

Extraordinaria del 6 de Junio. 
—Presidencia el Sr. Alcalde don 
Nicolás Martin.

Se acordó proponer la incauta
ción del trigo existente en esta 
villa al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial de Subsistencias en 
atención á que se presume ha de 
faltar hasta la próxima recofeec- 
cion y en vista de la negativa de 
los tenedores á venderlo, así como 
también prohibir la salida de 
trigo y harinas en vista de la al
teración de orden publico habida’ 
en este día, nombrar vigilantes 
á'Emilio Lopez, Fidel Santana, 
y Gregorio Santana.

Ordinaria dei 10 de Junio.— 
Presidencia, el Sr. Alcalde Don 
Nicolás Martin .

Se aprobó la anterior y se rati
ficó la extraordinaria.

Se acordó que la incautación 
del trigo que se solicite, lo sea 
por novecientos setenta quintales 
métricos y que no teniendo fon
dos el Ayuntamiento se pague á 
medida que se necesiten á los 
poseedores y,se les proponga la 
venta por su cuenta.

Ordinaria del 17 de Junio.— 
Presidencia el Sr. Alcalde don. 
Nicolás Martin.

Se aprobó la anterior y se acor
dó nombrar tantas Comisiones 
cuantas sean precisas para que 
realicen una activa y constante 
vigilancia á fin de impedir que 
los productos de la cosecha ac
tual puedan ser levantados de las 
eras sin que sus dueños tengan 
presentadas declaraciones jura
das por triplicado y que en cada 
una vaya un individuo de la 
Corporación que hará de Presi
dente y llevará Ía representación 
de la autoridad.

Ordinaria del 24 de Junio.— 
No se celebró por falta de asis
tencia do señores Concejales,

Junta IMlunicipal.
Sesión de 21 de Abril.—Se 

acordó nombrar en Comisión á 

Basilio Castrejon y Hermenegildo 
Cea para que examinen las cuen
tas municipales del año 1917.

Sesión de 23 de Abril.—Se fijó 
definitivamente el dictamen so
bre aprobación de là cuenta mu
nicipal de 1917, aprobándose el 
mismo por unanimidad, quedan
do el cargo en 33.828 con 49 cén
timos y la data en 32.993 pesetas 
y 2 céntimos y por lo tanto con 
una existencia de 835 pesetas 
con 47 céntimos, acordando se 
entreguen al Sr. Alcalde para 
elevarías á la aprobación defini
tiva.

Sesión de 24 de Abril,—Se 
acordó no interponer recurso al
guno contra la resolución del se
ñor Administrador de Propieda
des ó Impuestos de la provincia 
que desestimó las reclamaciones 
hechas por Consumos del actual 
año, por improcedentes ó injus
tificadas, quedando enterada la 
Corporación.

Sesión del 7 de Junio.— Se 
nombró lospector^de carnes con 
el carácter de interino áD. Maria
no Bacho, acordando se anuncie 
la vacante nuevamente por 
treintí^ días.

Se dió lectura de la comunica
ción del Sr. Administrador de 
Propiedades ó Impuestos fecha 
cinco del corriente en la que tras
ladada resolución del Sr.Delega
do de Hacienda desestimando por 
improcedente 1 la reclamación 
hecha por D. Francisco Vadillo 
y otros, contra el Repartimiento 
de Consumos de este año.

Este extracto ha sido, aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día uno del co
rriente.

Alaejos l.’ de Julio de 1918.— 
V.® B.®, El Alcalde, Nicolás Mar
tin.—Valentin Antoráz, Secre
tario.

ADIIimA» DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Ndm. 1.133.

Don César Camargo y Marín, 
Juez de primera, instancia de 
esta villa de Valoria la Buena 
y su partido.

Hago saber: Que en Iqs autos 
de demanda incidental de pobre
za que so expresarán, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva à la 
letra dicen así:

JEncabenamienío,—En la villa 

de Valoria la Buena á veintiocho 
de Junio de mil novecientos diez 
y ocho, el Sr. D. César Camargo 
y Marín, Juez de primera ins
tancia de la misma y'su partido, 
habiendo visto el precedente in
cidente de pobreza.seguido á ins
tancia de D. Benjamín de Torre 
Gómez, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Vitlava- 
querin de Cerrato, representado 
por el PÍ^curador D. Froilán 
Calvo Maté, hoy por el Procura
dor D. Francisco Gallardo de Goó 
por fallecimiento del primero, y 
dirigido por el Letrado D. Ma
nuel Ortiz, para litigar con sus 
hermanos D. Arturo y D. Loren
zo de Torre Gómez, de la misma 
vecindad, en el juicio de abintes- 
tato pór fallecimiento de D. Sal
vador de Torre Sanz y D,“ Eze
quiela Gómez Rey y en cuyo in
cidente es tambien parte el señor 
Liquidador del impuesto de De
rechos reales por delegación del 
S60or Abogado del Estado, ÿ

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y dadafo pobre 
en sentido legal á D. Benjamín 
de Torre Gómez para litigar con 
don Arturo y D. Lorenzo de To
rre Gómez en el juicio de abin
testate por faUecimiento de don 
Salvador de Torre Sauz y doña 
Ezequiela Gómez Rey, y con de
recho por lo tanto á usar de los 
beneficios que la ley concede á 
los de su ciase. Así por esta mi 
sentencia que en atención á la 
rebeldía de los interesados de
mandados se notificará en la for
mo prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil á no 
ser que solicite la parte contraria 
se les haga la notificación perso
nalmente, lo pronuncio, mando 
y firmo.—César Camargo.

Y mediante hallarse declarados 
y constituidos en rebeldía los in
teresados D.“ Luisa, D. Mariano y 
doña Concordia de Torre Gómez 
y el Procurador D. José Camino, 
en representación de D. Lorenzo 
y D. Arturo de Torre Gómez, se 
publica la anterior sentencia por 
medio del presente edicto para 
que les sirva de notificación, pa
rándoles el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Valoria la Buena á 
tres de Julio de mil novecientos 
diez y ocho.—César Camargo.— 
El Secretario, B'rancisco Fer
nandez.

Juzgados munieipales.

NÚM. 1.131.-

Don Marcelino Pardo y Pardo, 
Juez municipal Suplente de 
Villanueva de la Condesa.

Hago saber: Que en los autos 
civiles de que se hará mérito, he 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.—• Sentencia. 
En Villanueva de la Condesa á 
veinticuatro da Junio de mil 
novecientos diez y ocho, el Tribu
nal municipal de la misma com
puesto de D. Marcelino Pardo y 
Pardo, Presidente,y de D. Andrés 
Domínguez Pisonero y D. Pedro 
Bueno Curieses, como Adjuntos; 
visto el presente juicio verbal 
civil celebrado entre partes,como 
demandante D. Cándido García 
Juura, natural y vecino de esta 
villa, mayor d^ edad, casado y 
labrador, en representación del 
Sindicato Caja Popular de Crédi
to de Villanueva de la Condesa, 
según tiene debidamente justi
ficado, y como demandado Don 
Anselmo García Juara, mayor de 
edad, casado, y da ignorado para
dero, para que deje libre y á dis
posición de dicho Sindicato Caja 
Popular de Crédito, una casa ra
dicante en esta villa, la cual se 
deslinda en la demanda.

Parie dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos de declarar y de
claramos, queaí SindicatoCaja po
pular de crédito de Villanueva 
de la Condesa pertenece an pleno 
dominio la finca urbana objeto 
de este juicio, y en su conse
cuencia debemos de condenar y 
condenamos al tenedor de dicha 
finca D. Anselmo García Juara, 
á que le deje á disposición del 
Sindicato Caja popular de crédito 
de Villanueva de la Condesa, y 
al pago de las costas de ■ este 
juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando, que 
habrá de notificarse en la forma 
prevenida por el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil 
por la rebeldía del demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Marcelino Pardo.—An
drés Domínguez.—Pedro Bueno.

Cuya sentencia fué dada y 
pronunciada por el expresado 
Tribunal en el día de su fecha es
tando celebrando audiencia pú
blica, y en atención á igoorarse ’ 
el actual paradero del demanda
do se acuerda citarle por inser* 
cion de la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, Y 
para que así tenga lugar expido 
la presente para su inserción en 
dicho «Boletín» y 1^ firmo en 
Villanueva de la Condesa á vein
ticinco de Junio de mil nove
cientos diez y ocho.—El Juez 
munícipál, Marcelino Pardo.— 
El Secretario interino, Julián 
Alonso. . ,

Imprenta del Hospicio provincial
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